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Conurbaciones estatales y municipales:
retos regionales de la reforma hacendaria

/ Emilio Salim Cabrera

a joven democracia mexicana deja ver muchas
imperfecciones de la estructura y el funciona-
miento de nuestro sistema político. Hoy es más

apropiado hablar del “desorden federal” para referirnos
a las relaciones entre la Federación, los estados y los
municipios. De esta forma, la desgastada idea del “fede-
ralismo” quedo atrás, por ser una bandera, un anhelo,
que vivió por largos años exclusivamente en el discurso
demagógico del que todos estamos agobiados.  

El diagnóstico de “desorden federal”, que durante
años fue señalado por los analistas, se ha levantado co-
mo columna vertebral de muchos gobernadores articula-
dos en la Conferencia Nacional de Gobernadores, la ya
famosa Conago, así como de un gran número de presi-
dentes municipales de toda la República, organizados en
la Conferencia Nacional de Municipios de México, la
Conamm.

Reformas estructurales

Adecuaciones jurídicas, políticas y económicas, van de
la mano en las “reformas estructurales” que se han vuel-
to un diario debate en la clase política, así como en la
opinión pública nacional, las que además son cuidado-
samente observadas por los empresarios nacionales y to-
dos aquellos inversionistas foráneos que están a la ex-
pectativa, para tomar decisiones.

¿Qué, cómo, cuándo, quién?, son los puntos de la ya
muy larga controversia entre el gobierno federal, los es-
tados y los municipios, pero también entre el poder Eje-
cutivo, el Legislativo, e incluso el Judicial, así como en-
tre los partidos políticos, y en el interior de ellos en sus
diferentes fracciones y secciones. Esto conforma un mar
de posibilidades, que se ventilan en forma caótica y que
generan confusión por todas partes. 

El trasfondo de este escenario de dimes y diretes, que

generan crecientes divisiones y tensiones, son los intere-
ses inmediatos de los políticos en materia electoral. Vo-
tos, mercadeo electoral, visibilidad, propaganda y popu-
laridad, son los nuevos motivos de la inmadura y deso-
rientada democracia mexicana. 

Horizonte político de la reforma hacendaria 

Uno de los puntos centrales que denuncian los goberna-
dores y los presidentes municipales es el asunto de la re-
forma hacendaria, cuestión vital para enfrentar las coti-
dianas y crecientes demandas sociales locales, pero tam-
bién, central para construir un mejor futuro en las enti-
dades federativas y en los ayuntamientos de México.  

Es evidente que esto también tiene una perspectiva
muy pragmática en la lucha electoral, que parte de la
idea de a mayores recursos, mejores posibilidades de
gobierno y, por lo tanto, mayor número de simpatizan-
tes y de votos. De ser así, démosle la bienvenida  a la
ecuación “buen gobierno-triunfo electoral”, porque al
final del día los beneficiados somos los ciudadanos,
quienes siempre tenemos la posibilidad de promover la
alternancia ante los malos gobiernos, mediante el céle-
bre voto de castigo.

La Convención Nacional Hacendaria tiene ante sí los
trabajos de las mesas hasta julio 28, y se presentarán las
conclusiones al día siguiente, para clausurarse el 30 de
julio del presente año. 

Como resultado de las dos primeras etapas se formó
un equipo de trabajo, que ha sido calificado de plural1 y
que incluye a representantes de los principales partidos
políticos, a funcionarios federales, legisladores, gober-
nadores y presidentes municipales, quienes convocaron
a participar a colegios profesionales, universidades, aca-
démicos y la sociedad civil, en los siguientes siete temas
a discusión: Gasto público, Ingresos, Deuda, Patrimo-
nio, Modernización y simplificación, Colaboración y
coordinación y Transparencia Director del Centro de Estudios de Opinión Pública.
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Colaboración y coordinación  

El tema de la colaboración y coordinación, por su pro-
pia naturaleza, será uno de los más politizados y contro-
vertidos. Su alcance es vasto y profundo para el presen-
te y el futuro de los tres órdenes de gobierno, los pode-
res públicos y para la participación ciudadana mediante
la participación en verdaderas políticas públicas. 

En el fondo la gobernabilidad nacional, regional, es-
tatal, municipal y local, está en acuerdos inteligentes,
con visión de futuro, en este importante tema, que inclu-
ye a la democracia, pero en una concepción mucha más
amplia y rica que la simple lucha electoral, y que a mi
juicio debe recuperar la definición del artículo 3 consti-
tucional: no solamente como una estructura jurídica y
un régimen político, sino como un sistema de vida fun-
dado en el constante mejoramiento económico, social y
cultural del pueblo.2

En este marco, la colaboración y coordinación pue-
den ser un sólido cimiento para lograr un nuevo orden
federal, fortalecer la democracia, reforzar la gobernabi-
lidad y recuperar el crecimiento económico desde las lo-
calidades 

Retos regionales de la colaboración y coordinación

Las conurbaciones estatales y municipales, son de los
grandes retos del tema de la Colaboración y coordina-
ción de la Convención Nacional Hacendaria. No puede
ser de otra manera en un país que ya es predominante-
mente urbano y que sigue urbanizándose a pasos acele-
rados. Las proyecciones estadísticas al respecto son
muy elocuentes:  

Tanto las zonas metropolitanas, como las ciudades
medias y los polos de desarrollo regional, están directa-
mente afectados por la falta de mecanismos efectivos de
colaboración y coordinación, que se concreten en obras
y servicios públicos conjuntos en lugares conurbados.
De ahí, que este asunto sea uno de los grandes retos de
la Convención Nacional Hacendaria.  

Los desafíos hacendarios de las conurbaciones 
estatales y municipales  

Desde hace algún tiempo es urgente financiar acciones
y obras de alcance intermunicipal o interestatal de las
ciudades medias y zonas metropolitanas para solucionar
la problemática de infraestructura y servicios públicos
generada por los fenómenos de crecimiento, que inclu-
yen aspectos relativos al desarrollo urbano intermunici-

pal o interestatal, como transporte y vialidad, agua y
drenaje, seguridad pública y procuración de justicia,
preservación y restauración del equilibrio ecológico,
protección civil, entre otros.

Sin embargo, esto no ha sido posible por los siguien-
tes cinco grandes desafíos:  

1. La pluralidad política, que inhibe la colaboración y
coordinación de recursos entre autoridades de diferentes
partido políticos, por suspicacias de imagen pública,
ideología o simplemente por la lucha de segmentos
electorales. Desafortunadamente, el punto radica en
quién va a capitalizar políticamente una obra o servicio.    

2. La diversidad jurídica, porque hay diferentes nor-
mativas entre los diferentes estados y municipios, que
bloquean cualquier intento de acciones conjuntas para
atender las necesidades de las conurbaciones, que son
por su propia naturaleza multiterritoriales.

3. La desigualdad económica, entre los estados y en-
tre los municipios; las necesidades y los compromisos
económicos de muy corto plazo suelen impedir la reali-
zación de obras y servicios estructurales de mayor al-
cance, sobre todo en aquellos casos donde la situación
de la pobreza es mayor.  

4. Asimetrías administrativas, pues la falta de recur-
sos y los sistemas de gestión operativa y administrativa
son otros factores que bloquean y generan desacuerdos
entre las burocracias, siempre resistentes y críticas al
cambio. 

5. La falta de compromisos e instrumentos financie-
ros, factor decisivo para pasar del discurso a los hechos
concretos. Siempre hay ofertas políticas, pero la inmen-
sa mayoría de ellas no se cumplen, sencillamente por-
que tienen un costo financiero.

Un caso, que ejemplifica con toda claridad esta pro-
blemática es el de la Comisión Metropolitana de Coor-
dinación entre el D. F. y el Estado de México, fundada
en 2001 y que integra desde el jefe de gobierno del D. F.
y al gobernador mexiquense, y que no ha tenido una so-
la reunión desde hace tres años.

Sería realmente lamentable desaprovechar la Con-
vención Nacional Hacendaría, para plantear soluciones
en este importante tema, sobre todo ahora que no existe
una política pública y plan federal para el desarrollo re-
gional, situación que se ve agravada en 2004 por la au-
sencia de presupuesto de inversión federal para estas
importantes zonas del país ❚

1 Reforma, 19 de enero de 2004.
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Porría,

México, 1991, p. 8.




